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1. INTRODUCCIÓN 
 

El catastro es el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificado, 

de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el 

objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica.  

Actualización de la formación catastra l consiste en el conjunto de 

operaciones destinadas a renovar los datos de la formación catastral, 

revisando los elementos físico y jurídico del catastro y eliminando en el 

elemento económico las disparidades originadas por cambios físicos, 

variaciones de uso o productividad, obras públicas o condiciones loca les 

del mercado inmobiliario.  

En este documento se presenta n los resultados del componente físico, 

entendiéndose como el reconocimiento predial de la zona urbana y rural 

del municipio de La Cumbre.  También se presenta  la información 

correspondiente al comp onente económico en el que se encuentra la  

metodología de muestreo empleada para estimar el valor del metro 

cuadrado de la construcción, con el fin de generar las tablas de valor para 

el municipio  La Cumbre , en el marco de la actualización catastral  de la 

vigencia 20 23. Además, se muestran las de las zonas homogéneas físicas de 

la zona urbana y rural del municipio, la información de los puntos muestra y 

el análisis de precios unitarios para las tipologías de construcción existentes 

en el municipio.  

 

Entre las actividades se encuentra el proyecto de socialización con los entes 

territoriales y los propietarios, poseedores y arrendatarios, el apoyo 

cartográfico y el proceso de premarca, el reconocimiento predial de la 

zona rural  y urbana  del municipio , la metodología empleada para la 

captura de información en campo e información sobre el proceso de 

determinación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas.   
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2. OBJETIVOS 
 

ü Realizar el proceso de reconocimiento predial en el municipio de La 

Cumbre  de la zona urbana y rural, que consiste en las visitas a los 

predios marcados con cambios físicos y la captura de información en 

campo de la realidad observada . 

 

ü Calcular el tamaño de muestra por destino económico para estimar 

de manera confiable el valor del metro cuadrado de la construcción.  

 

ü Estimar el valor del metro cuadrado de la construcción con el fin de 

construir las tablas de valor para las zonas urbana y rural del municipio 

de La Cumbre.  

 

ü Presentar los resultados obtenidos para el componente económico a 

través de la metodología de las zonas homogéneas físicas y 

geoeconómicas.  
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3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 

4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

FIRMA ACTA DE INICIO

VIGENCIA 2021
ELABORAR DOCUMENTO TÉCNICO

ELABORAR DOCUMENTO DE ESTUDIOS TECNICOS SOBRE GEOGRAFÍA Y CARACTERIZACIÓN TERRITORIAL

DIAGNÓSTICO BASE DE DATOS ALFANUMÉRICA Y CARTOGRÁFICA - PROCESO DE CONSERVACIÓN

NORMALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS APORTADA POR EL GESTOR CATASTRAL

CRUCE DE INFORMACIÓN ALFANUMERICA DE PRECENSO CON REGISTRO 1 Y 2

ESPACIALIZACIÓN DE PREDIOS DE LA PREMARCA CON LA BASE CARTOGRÁFICA CATASTRAL

PRE-RECONOCIMIENTO PREDIAL

ETAPA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL - PROCESO DE CONSERVACIÓN

SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD

ANÁLISIS GEOGRÁFICO POR SECTORES DE LOS PREDIOS A CONSERVAR

CLASIFICACIONES DE LAS MUTACIONES POR TIPO

PREPARACION DE INFORMACION E INSUMOS

ASIGNACIÓN DE PREDIOS A COMISIONES DE CAMPO (RECONOCEDORES PREDIALES).

VISITA Y CAPTURA DE INFORMACIÓN PREDIO A PREDIO. (RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN)

RESOLUCIONES

INSCRIPCIÓN DE LAS MUTACIONES REALIZADAS SEGÚN TIPO DE MUTACIÓN, EN LA BASE CATASTRAL

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE RESOLUCIONES A CARGO DEL GESTOR CATASTRAL

EXPEDICION DE RESOLUCIONES Y NOTIFICACIONES

CONTROL DE CALIDAD PROCESO DE CONSERVACIÓN 

PROCESO CONTROL DE CALIDAD

ENTREGABLES PROCESO DE CONSERVACIÓN

DOCUMENTOS - INFORMES 

VIGENCIA 2022
DIAGNÓSTICO BASE DE DATOS ALFANUMÉRICA Y CARTOGRÁFICA - PROCESO DE ACTUALIZACIÓN

NORMALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS APORTADA POR EL GESTOR CATASTRAL

CRUCE DE INFORMACIÓN ALFANUMERICA DE PRECENSO CON REGISTRO 1 Y 2

ESPACIALIZACIÓN DE PREDIOS DE LA PREMARCA CON LA BASE CARTOGRÁFICA CATASTRAL

PRE-RECONOCIMIENTO PREDIAL

ETAPA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL - PROCESO DE ACTUALIZACIÓN

SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD

ANÁLISIS GEOGRÁFICO POR SECTORES DE LOS PREDIOS 

CLASIFICACIONES DE LAS MUTACIONES POR TIPO

PREPARACION DE INFORMACION E INSUMOS

ASIGNACIÓN DE PREDIOS A COMISIONES DE CAMPO (RECONOCEDORES PREDIALES).

VISITA Y CAPTURA DE INFORMACIÓN PREDIO A PREDIO. (RECONOCIMIENTO Y CALIFICACIÓN)

ESTUDIOS AGROLÓGICOS

INFORMACIÓN AGROLÓGICA DE SUELOS LEVANTADA

ESTUDIOS DE ZONAS FISICAS Y GEOCONOMICAS

REALIZAR EL DISEÑO MUESTRAL 

APLICACIÓN METODOS DE ESTIMACIÓN PUNTUAL 

DEFINIAR ZONAS HOMEGÉNEAS FÍSICAS Y GEOECONÓMICAS 

CONSTRUIR TABLAS DE VALOR PARA CONSTRUCCIONES 

DEFINIR MODELOS ECONOMETRICOS 

LIQUIDAR AVALÚOS 

DETERMINAR AVALUO CATASTRAL

CONTROL DE CALIDAD PROCESO DE ACTUALIZACIÓN (Interviene el Gestor)

PROCESO CONTROL DE CALIDAD

ENTREGABLES PROCESO DE ACTUALIZACIÓN

DOCUMENTOS - INFORMES 

Año 2021 Año 2022
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

Cronograma de actividades Actualización Municipio de la Cumbre

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15
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4. DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO LA CUMBRE 
 

A continuación, se presenta información técnica del municipio de La 

Cumbre que abarca desde las generalidades del municipio hasta 

información más específica referida a la gestión catastral.  

4.1. CARACTERIZACIÓN BÁSICA DEL MUNIICIPIO 

4.1.1. Clima  
 

En La Cumbre, los veranos son cortos y frescos; los inviernos son cortos, 

fríos y mojados y está nublado durante todo el año. Durante el 

transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 5 °C a 16 

°C y rara vez baja a menos de 4 °C o sube a más de 18 °C.  

 

La temporada templada dura 1,8 meses, del 21 de julio al 16 de 

septiembre, y la temperatura máxima promedio diaria es más de 15 

°C.  

La temporada fresca dura 2,0 meses, del 17 de octubre al 16 de 

diciembre, y la temperatura máxima promedio diaria es menos de 14 

°C. El día más frío del año es el 16 de diciembre, con una temperatura 

mínima promedio de 5 °C.  

Figura 1 Clima en La Cumbre. Fuente: https://es.weatherspark.com/ 
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Figura 2 Temperatura máxima y mínima promedio en La Cumbre. Fuente: https://es.weatherspark.com/ 

 

En La Cumbre, el promedio del porcentaje del cielo cubierto con 

nubes varía poco en el transcurso del año. La parte más despejada 

del año en  La Cumbre comienza aproximadamente el 9 de junio; dura 

3,3 meses y se termina aproximadamente el 19 de septiembre.  

 

El mes más despejado del año en La Cumbre es julio, durante el cual 

en promedio el cielo está despejado, mayormente despejado o 

parcialment e nublado el 28 % del tiempo. La parte más nublada del 

año comienza aproximadamente el 19 de septiembre; dura 8,7 meses 

y se termina aproximadamente el 9 de junio.  

 

El mes más nublado del año en La Cumbre es abril, durante el cual en 

promedio el cielo está  nublado o mayormente nublado el 89 % del 

tiempo.  
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Figura 3 Temperatura promedio por hora en La Cumbre. 

 

4.1.2. Topografía.  
 

Las coordenadas geográficas de La Cumbre son:  

 

 

 

 

 

 

La Cumbre es influenciada por las fallas de Dagua, Calima y Roldanillo. Sus 

suelos son de origen volcánico, factor que limita el grado de fertilidad de los 

suelos. 

  

El municipio tiene áreas onduladas montañosas, que desfavorecen la 

práctica agropecuaria. (Rocas, Diabasas y basaltos).  
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Figura 4 Topografía de La Cumbre. 

 

 

 

4.1.3. Límites con otros Municipios  
 

El municipio de La Cumbre se localiza en la vertiente occidental, en 

jurisdicción del departamento del Valle del Cauca. Limita al norte con el 

municipio de Restrepo, al sur con Cali, al oriente con los municipios de 

Yumbo y Vijes y al occidente con el municipio de Dagua.  

 

Dividido en 7 corregimientos (Pavas, Bitaco, Puentepalo, Lomitas, Jiguales, 

La Maria, Arboledas) y 32 veredas, con una población de 11.667 habitantes 

de los cuales 2.290 son de la cabecera municipal y 8.832 en la zona rural.  
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Figura 5 Límites del municipio de La Cumbre. Fuente: https://www.municipio.com.co/municipio-la-

cumbre.htm 

 

4.1.4. Población  
 

De acuerdo con las proyecciones de población 2018 ð 2023 desarrollado por 

el Dane (2018), el Municipio de La Cumbre  cuenta con una población de 

16.509 habitantes de los cuales 8.369 son hombres y 8.140 son mujeres.  

 

 
Figura 6 Proyección de la población en el municipio de La Cumbre. Fuente https://terridata.dnp.gov.co/index-

app.html#/perfiles/76377 

 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
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En el caso de pertenencia a algún grupo étnico, el Censo Nacional de 

Población y Vivienda del año 2018, como la información más actualizada 

disponible, muestra que la indígena representa el 0,61%, la negra, mulata o 

afrocolombiana el 1,46% y la raizal el 0,01% (DANE, 2018).  

 

 

4.1.5. Seguridad  
 

Esta variable ayuda  a la administración del municipio para la planificación 

y creación de programas y políticas que favorezcan la seguridad y 

convivencia de todos los actores sociales, entre ellos para la puesta en 

marcha de programas como ZEII: Zonas estratégicas de Interve nción 

integral, PECES: Programa de Escuelas, Colegios y Entornos Seguros y C4: 

Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo, también sirve 

para conocer como surgen algunos hechos y mitigar las acciones en contra 

de posibles sujetos vulnerables.  

 

El Plan de Desarrollo "La Cumbre Somos Todos" determina que, en 

articulación con el Pacto por la Legalidad, se implementará para el periodo 

2020-2023 estrategias en seguridad y mejorar la convivencia mediante la 

promoción del respeto por las normas generando  una cultura ciudadana 

basada en el respeto por la ley, a los demás miembros de la comunidad y a 

normas básicas de comportamiento y de convivencia social.  

 

A pesar de haber tenido el municipio presencia de grupos armados a finales 

del siglo pasado y princi pios del presente, en la actualidad se disfruta de un 

territorio de paz. Hoy el municipio tiene presencia de víctimas del conflicto 

armado, en este caso el número es de 1.072, tanto l cal como procedentes 

de otros territorios.  
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Es evidente el aumento en el delito de hurto a residencias y a 

personas, lo cual repercute de forma negativa en la calidad de vida 

de la población. Aquí se aprecia primordialmente un aumento 

sensible en hurtos a residencias, ocasionado por la cantidad de 

construcciones que se han desarrollado en el municipio y que después 

de terminadas sus dueños abandonan por mucho tiempo ya que las 

tienen  como casas de veraneo.  

 

Figura 8 Tasa de homicidios (x cada 100.000 habitantes). Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index-
app.html#/perfiles/76377 

Figura 7 Tasa de hurtos. Fuente: Plan de desarrollo municipal 2020 ς 2023 
ά[ŀ /ǳƳōǊŜ {ƻƳƻǎ ¢ƻŘƻǎέΦ 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
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Figura 9 Tasa de violencia intrafamiliar (x cada 100.000 habitantes). Fuente  
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.6. Salud  

 

La Cumbre es uno de los 11 municipios certificados en salud en el Valle del 

Cauca, gracias a que los programas: Promoción en salud, detección y 

prevención de enfermedades, políticas y procedimientos ha sida 

manejados con excelencia.  

 

El municipio tiene una cobertura en salud de 100% con una prevalencia del 

régimen subsidiado de manera sostenida en los últimos años. Incluso, 

llegando a superar en el número de afiliados a la población proyectada por 

el DANE para el año 2019.  

 

Según los indi cadores generales del municipio, y según el reporte del 

Ministerio de Salud y Protección Social, el total de personal afiliadas, en el 

municipio de La Cumbre, para el 2019 es de 9.556, en donde el régimen 

subsidiado tiene el 77.46%, el contributivo el 21,5 0% y los casos de excepción 

un 1,04%. 

 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
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Tabla 1 Tasa de mortalidad ajustadas. Fuente SISPRO MS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a las tasas de mortalidad ajustadas, la principal causa de 

muerte en el Municipio fueron las enfermedades no transmisibles  en 
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adolescentes, condiciones transmisibles y nutricionales en la primera 

infancia e infancia, y enfermedades no transmisibles en la juventud y 

adult ez. 

 

4.1.7. Vivienda  
 

La mayoría de la población del municipio se asienta en la zona rural, en 

donde se  evidenciaron deficiencias en las viviendas y en sus servicios 

públicos.  

 

Se hace una revisión de déficit de vivienda, en donde se diferencia en 

cuantitativo y cualitativo; en cuanto al déficit cuantitativ o, La Cumbre 

registra 12% por debajo de los resultados obtenidos por Valle del Cauca 

(12,2%) y Colombia (12,4%); por su parte en el déficit cualitativo, La Cumbre 

obtiene una puntuación de 43,5%, aumentando en comparación con el 

resultado cuantitativo y au n mucho mayor que el obtenido por sus dos 

referentes Valle (19,8%) que también disminuye y Colombia (26,8%).  

 

 

 
Figura 10 Déficit cuantitativo y cualitativo de Vivienda. Fuente: https://terridata.dnp.gov.co/index-

app.html#/perfiles/76377 

 

https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
https://terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/76377
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En los próximos años se  requiere de una reducción en la brecha de los déficit 

cuantitativo y cualitativo de vivienda que se presentan en el municipio, 

además de ser más rigurosos con el cumplimiento de la normatividad y 

actualizar los esquemas de planificación territorial.    

 

Un alto porcentaje de la población tiene problemas de infraestructura 

(techos, pisos, baterías sanitarias), por otro lado, existen construcciones de 

viviendas en zonas de alto riesgo o donde el uso del suelo no las autoriza.  

 

También se presentan problemas tales como:  

 

¶ Infraestructura (techos, pisos, baterías sanitarias)  

¶ Construcciones de viviendas en zonas donde el uso del suelo no las 

autoriza.  

¶ Construcción de viviendas, parcelaciones y urbanizaciones sin el 

cumplimiento de la normatividad.  

 

4.1.8. Desarrollo Agropecuario  

 

El municipio de La Cumbre, ubicado al sur del departamento del Valle del 

Cauca, cuenta con una población de 11.614 habitantes y en 2015 generó 

un valor agregado de COP 110.120 millones, 0,2% del valor agregado 

departamental. Durante enero -septiembre de 201 7, La Cumbre contaba 

con 184 empresas registradas, 17 más que en igual periodo de 2016. Esto 

significó un crecimiento de 10,2% anual, el mayor dentro de la jurisdicción 

de la Cámara de Comercio de Cali: Jamundí (5,3%), Dagua (4,1%), Vijes 

(3,3%), Cali (2,0 %) y Yumbo (1,9%).  Su estructura empresarial se encuentra 

sustentada alrededor de los sectores comercio, alojamiento y comida y 

agropecuario. El área sembrada por tipo de cultivo muestra dinámicas 

heterogéneas en los últimos seis años en La Cumbre: mientra s el de café 

disminuyó 22,7%, los cultivos de tomate, piña y plátano aumentaron 135,7%, 

56,3%, y 6,5%, respectivamente.  

 

Los sectores más dinámicos en el registro de empresas a septiembre de 2017 

fueron agropecuarios (31,3%) y alojamiento y comidas (24,1%). Respecto a 
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este último, cabe mencionar, que La Cumbre aprovecha su ubicación 

geográfica1 y dispone de una importante oferta de hoteles y casas turísticas. 

En términos de participación, los sectores de mayor importancia en el 

número de empresas reg istradas en La Cumbre son: comercio (44,8%), 

alojamiento y servicios de comida (19,0%), agropecuario (11,5%) e industrial 

(10,4%). 

 

 
Figura 111 Principales actividades económicas del municipio de La Cumbre. Fuente: 

https://www.ccc.org.co/file/2017/10/La-Cumbre-del-Valle-N95-Enfoque-Economico.pdf. Cámara de 
Comercio Cali. 

 

 

4.1.9. Economía  
 

El municipio de La Cumbre, ubicado al sur del departamento del Valle del 

Cauca, cuenta con una población de 11.614 habitantes y en 2015 generó 

un valor agregado de COP 110.120 millones, 0,2% del valor agregado 

departamental.  

 

Durante enero -septiembre de 2 017, La Cumbre contaba con 184 empresas 

registradas, 17 más que en igual periodo de 2016. Su estructura empresarial 

se encuentra sustentada alrededor de los sectores comercio, alojamiento y 

comida y agropecuario.  

 

El área sembrada por tipo de cultivo mues tra dinámicas heterogéneas en 

https://www.ccc.org.co/file/2017/10/La-Cumbre-del-Valle-N95-Enfoque-Economico.pdf
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los últimos seis años en La Cumbre: mientras el de café disminuyó 22,7%, los 

cultivos de tomate, piña y plátano aumentaron 135,7%, 56,3%, y 6,5%, 

respectivamente.  

 

 

4.1.10. Esquema de Ordenamiento Territorial - Planificación del 

territorio  

 

En el marco de la ley 388 de 1997, se establece que los planes de 

ordenamiento territorial deben clasificar el territorio municipal y distritos en 

suelo urbano, rural y de expansión urbana. El Acuerdo 00 de 2001 clasifica el 

suelo del territorio del municipio de La Cumbre en suelo urbano, suelo de 

expansión urbana y suelo rural.  

 

a.  Suelo Urbano.  Está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos, 

cuyo destino corresponde a la vida en comunidad, con alta densidad 

e intensa interacción y disponibilidad de todos los servicios públicos.  

 

b.  Suelo Rural.  Lo constituyen los terrenos no aptos para uso urbano por 

razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, 

ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y  

actividades análogas . Se incluye en esta categoría a los centros 

poblados menores que son: Puente Palo, Jiguales, La Maria, Arboledas 

y Pavitas.  

 

En e l suelo rural se definen las siguientes categorías de suelo en el 

municipio de La Cumbre:  

 

¶ Suelo Suburbano: Según lo establecido en el artículo 34 de la Ley 

388 de 1997, el suelo suburbano se define como las áreas 

ubicadas dentro del suelo rural, en las que se mezclan los usos del 

suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, diferentes a las 

clasificadas como áreas de expansión urbana. Se clasifican 

como suelo Suburbanos los centros poblados mayores que son:  

o Centro poblado de Pavas  
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o Centro poblado  de Bitaco.  

o Centro poblado de Lomitas.  

o Área de Parcelaciones Jurisdicción de la Cabecera.  

 

 

¶ Suelo de Protección: Según lo establecido en el artículo 34 de la 

Ley 388 de 1997, el suelo de protección está constituido por las 

zonas y áreas de terrenos localiz ados dentro del suelo urbanos, 

de expansión y/o rural, que tienen restringida la posibilidad de 

urbanizarse por sus características geográficas, paisajísticas, de 

amenaza y riesgo, o ambientales, o por formar parte de las zonas 

de utilidad pública para la ubicación de infraestructura para la 

provisión de servicios públicos domiciliarios u de las áreas de 

amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 

asentamientos humanos.  

 

 

4.2. DIAGNÓSTICO CATASTRAL Y CRUCE DE DATOS DANE 
 

Dentro de los aspectos más relevantes del Catastro Multipropósito se cuenta 

que implementando su base normativa para manejo de datos (ISO 19152 ð 

LADM ð COL), se podrá establecer una información certera de la 

informalidad, puesto que  actualmente la información catastral solo se 

cen tra en los predios que están registrados, por lo tanto hasta la 

implementación del LADM y multipropósito, dada la multiplicidad de 

atributos que considera, se podrán cargar los  datos completos de los 

ocupantes del territorio, enmarcado en los derechos, re stricciones y 

responsabilidades que determinan los roles de estos en el espacio de la 

realidad de la tierra.  

 

Se pudo establecer que el DANE en su Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018, determinó la existencia de 8.571 predios, contrastando con 

los 9.005 que tiene la base del IGAC para el mismo periodo en dicha área. 

Esto determina un probable 4.8% de informalidad, situación a analizar dentro 

del barrido masivo a desarrollar en el marco del proyecto.  
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Dentro de la actividad catastral, se pudo establecer el siguiente 

comportamiento de l a resoluci·n 1149 del 2021 del IGAC òPor la cual se 

actualiza la reglamentación técnica de la formación, actualización, 

conservación y difusión catastral con enfoque multipropósito ó, se 

establecen en sus artículos  del 5 al 11 el proceso de actualización:  

 

o Artículo 5. Iniciación de la formación y/o actualización. El proceso de 

formación y/o actualización comienza con la promulgación por parte 

del gestor catastral de la resolución por medio de la cual se ordena su 

iniciación del proceso en las zonas a formar o actualizar.  

Este acto administrativo es de carácter general el cual debe ser 

publicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la 

modifique, adicione o derogue.  

o Artículo 6. Socializació n de la formación y/o actualización. Los detalles 

de las actividades realizadas en el marco del proceso de formación 

y/o actualización catastral, serán socializadas por el gestor catastral a 

través de mecanismos de interlocución de acuerdo con las 

caracter ísticas del territorio.  

Al inicio del proceso será socializado al gobierno local, gobierno de 

comunidades étnicas, líderes comunitarios y comunidad en general. 

Durante la identificación predial, el gestor catastral informará a 

propietarios, poseedores y oc upantes sobre el alcance de la gestión 

catastral, al tiempo que atenderá las inquietudes que se generen por 

parte de estos actores.  

o Artículo 7. Aprobación de valores comerciales. Los valores 

comerciales de los predios objeto del proceso de formación y/o 

ac tualización catastral, deben ser determinados de manera puntual 

o masiva conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.6.3. del Decreto 

148 de 2020, o aquella norma que lo modifique, adicione o derogue y 

serán aprobados por el gestor catastral mediante acto  administrativo 

en cual adicionalmente se indicará el porcentaje sobre el valor 

comercial adoptado por la administración municipal para la 
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determinación del avalúo catastral. Este acto administrativo es de 

carácter general, y debe ser publicado en los térm inos de la Ley 1437 

de 2011 o en la norma que la modifique, adicione o derogue.  

 

o Artículo 8. Determinación de los avalúos catastrales. El gestor catastral 

debe mantener la interlocución con las administraciones municipales, 

de manera que máximo el 30 de no viembre de cada año, dichas 

administraciones tengan las proyecciones que les permitan definir el 

porcentaje del valor catastral respecto al valor comercial de los 

predios, de acuerdo como lo establecido en la Ley 1450 de 2011 o en 

la norma que la modifique , adicione o derogue, y tomar 

oportunamente las medidas en materia tributaria. De no ser adoptado 

dicho porcentaje por parte de la administración municipal, el gestor 

catastral aplicará el porcentaje mínimo permitido en la mencionada 

ley.  

 

o Artículo 9. Clau sura de la formación y/o actualización. El proceso de 

formación y/o actualización termina con la expedición de la 

resolución por medio de la cual el gestor catastral, a partir de la fecha 

de dicha providencia, ordena la inscripción en el catastro de los 

predios que han sido formados y/o la renovación de la inscripción en 

el catastro de los predios que han sido actualizados, y determina que 

la vigencia fiscal de los avalúos resultantes es el 1° de enero del año 

siguiente a aquel en que fueron ejecutados, seg ún lo determina el 

artículo 8° de la Ley 14 de 1983. Este acto administrativo es de carácter 

general y debe ser publicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 o 

en la norma que la modifique, adicione o derogue y contra el mismo 

no procede recurso alguno.  

La realización de las labores del proceso de formación o actualización 

catastral no interrumpe las actividades de la conservación catastral.  

Finalizado el proceso de formación y/o actualización, el gestor 

catastral debe garantizar que la base de datos y d ocumentos anexos 

queden cargados en el sistema de gestión catastral para el inicio del 

proceso de conservación en la vigencia correspondiente.  
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o Artículo 10. Proceso de difusión en la formación y actualización 

catastral. Los gestores catastrales comunicarán el resultado de los 

procesos de formación o actualización, a través de mecanismos de 

difusión de acuerdo con las condiciones del territorio, tales como: 

cartas informativas, cuñas radiales, reuniones con la comunidad, 

medios virtuales, entre otros.  

 

o Artículo 11. Estrategias de mantenimiento. Una vez finalizado el 

proceso de actualización o formación catastral, el gestor catastral 

deberá implementar estrategias que permitan el mantenimiento 

permanente del catastro a través del proceso de conservación, 

incorporando las variaciones puntuales o masivas de las 

características físicas, jurídicas, o económicas de los predios en el 

sistema de información catastral.  

 

5. DIAGNÓSTICO DE LA BASE ALFANUMÉRICA DEL 

MUNICIPIO LA CUMBRE 
 

En la base de datos que se empleó  en la fase inicial  para llevar a cabo los 

diferentes procesos de la actualización catastral del Municipio de La 

Cumbre, se encontró un total de 9.426 predios  distribuidos por zona urbana 

y rural.  

Tabla 2. Predios por zona 

ZONA N. PREDIOS %  

RURAL           6.704  71,1% 

URBANA           2.722  28,9% 

TOTAL 9.426 100% 

 

Los terrenos son la porción de tierra con una extensión geográfica definida 

en el que se encuentra ubicado el predio. Se debe tener en cuenta que los 

predios con condición de mejora no tienen un terreno asociado. El 

municipio de La Cumbre cuenta con un tot al de 9.399 terrenos  en la zona 

urbana y rural.  
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Tabla 3. Número de terrenos por zona 

RURAL URBANO TOTAL 

           6.592             2.807             9.399  

 

El área de terreno de la zona rural del municipio de La Cumbre corresponde 

a 21.654 Hectáreas (99,1%), mientras que el área de terreno de la zona 

urbana tiene un total de 186 Hectáreas (0,9%).  

 

Tabla 4. Área de terreno por zonas 

ZONA 
ÁREA TERRENO 

HECTAREAS 
ÁREA TERRENO 

HECTAREAS 

RURAL                                  21.654  99,1% 

URBANO                                       186  0,9% 

TOTAL                                  21.840  100% 

 

 

La mayoría de los predios son de tipo NPH con un 97.9% de la base catastral , 

y PH con un total de 2.1% como se evidencia en la siguiente tabla:  

 

Tabla 5. Condición de predio zona urbana 

ZONA URBANA 

CONDICIÓN N. PREDIOS % N. PREDIOS 

NPH                                    2.666  97,9% 

PH                                        56  2,1% 

TOTAL                                    2.722  100% 

 

En la zona rural del municipio de La Cumbre, la mayoría de los predios son 

de tipo NPH con un 97.2% de la base catastral y PH con un total de 2.9%.  
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Tabla 6. Condición de predio zona rural 

ZONA RURAL 

CONDICIÓN N. PREDIOS % N. PREDIOS 

NPH                                    6.513  97,2% 

PH                                       191  2,9% 

TOTAL                                    6.704  100% 

 

Por otro lado, en la zona urbana del municipio de La Cumbre, los predios 

con destino económico habitacional llegan a un total de 2.018 predios que 

se dividen en 1.998 predios en condición de no propiedad horizontal (NPH) 

y 20 en propiedad horizontal (PH), seguido de 245 predios en condición de 

lote. Se encontró en la base de datos catastral un total de 147 predios con 

destino religioso y 70 predios con destino recreacional (35 son PH).  

 

Figura 12 Destinación económica - Zona urbana 

 

Para la zona rural, los predios con destino económico agropecuario llegan 

a un total de 5.582 predios, seguido de 656 predios con destino habitacional. 

Se encontró en la base de datos catastral un total de 225 predios con 

destino recreacional (129 son P H) y 131 predios con actividad religiosa.  
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Figura 13 Destinación económica - Zona Rural 
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6. SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO AL ENTE 

TERRITORIAL, LÍDERES COMUNITARIOS Y 

COMUNIDAD  
Con  el objetivo de cumplir con lo establecido en el Artículo 6 de la 

Resolución 1149 de 2021 donde se menciona lo siguiente:  

 

 òArt²culo 6. Socializaci·n de la formaci·n y/o actualizaci·n. Los detalles de 

las actividades realizadas en el marco del proceso de formación y/o 

actualización catastral, serán socializadas por el gestor catastral a través de 

mecanismos de interlocución de acuerdo con las características del 

territorio.  

 

Al inicio del proceso se rá socializado al gobierno local, gobierno de 

comunidades étnicas, líderes comunitarios y comunidad en general. 

Durante la identificación predial, el gestor catastral informará a propietarios, 

poseedores y ocupantes sobre el alcance de la gestión catastral , al tiempo 

que atender§ las inquietudes que se generen por parte de estos actores.ó 

 

Con el fin de recibir apoyo en el proceso de socialización de LA 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE GUACARÍ, el Operador 

Catastral Valle Avanza SAS realizó un contr ato con la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL MIGUEL ARCANGEL òFUNDESAMIó, una entidad sin 

ánimo de Lucro cuyo principal objetivo es lograr el desarrollo de diferentes 

obras sociales, deportivas, culturales, de Medios de Comunicación, de 

salud, educación,  de consultoría, interventorías, asesorías, desarrollo, 

capacitaciones, y ejecución de proyectos para generar soluciones 

empresariales, municipales, dirigidos a niños, adolescentes, jóvenes, adultos, 

adultos mayores, grupos étnicos, madres cabeza de hogar,  personas en 

situación de discapacidad, personas según su género e identidad sexual, y 

en general a la población vulnerable entre otras, tanto en sector Privado 

como Público, en beneficio de los habitantes de la comunidad, 
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organizando y auspiciando diferen tes actos de toda índole legal que sean 

con fines de integración y beneficio comunitario, contando con un 

excelente equipo Humano, con la capacidad de responder a cualquier 

requerimiento y con la infraestructura necesaria para atender y cumplir con 

todas s us necesidades, tanto en Colombia como en el Extranjero.  

 

Para llevar a cabo el proceso de socialización de la actualización catastral 

del municipio de La Cumbre se realizaron las siguientes actividades:  

 

¶ Reunión 21 de Enero 2022, con el Dr. Wilmar Carvaja l ð Alcalde 

Municipal, Dra. Paola Andrea Hoyos Secretaria de Hacienda del 

municipio, Dr. Davian Martínez - Secretario de Gobierno, Carlos 

Hernández - Secretario de planeación con el objetivo de generar 

estrategias para la organización las diferentes socializ aciones del 

proyecto ante la administración, lideres comunitarios y comunidad 

en general.  

 

Figura 14 Reunión con lideres comunitarios 
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¶ Reunión 21 de Enero 2022, con Dr. Davian Martínez - secretario de 

Gobierno, con el objetivo de observar el municipio y sus sitios 

estratégicos para realizar las diferentes socializaciones del proyecto 

ante la comunidad en general.  

 

 

Figura 15 Reunión con secretario de gobierno 

 

¶ Comunicación constante con el proc eso de socialización para dar 

respuesta a inquietudes a cerca del desarrollo de actividades.  
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6.1. SOCIALIZACIONES 
Para las socializaciones de Gabinete y Concejo Municipal se realiza una 

presentación con información más detallada del desarrollo de actividades 

en la ejecución del proyecto en el municipio.  

   

   

 

 

Somosel¼nicoOperadorCatastraldelValle
delCauca,organizadoscomounaEmpresa
deeconom²amixta,creadadentrodel
marcodelaLey1955de2019ydocumento
CONPES3958de2019.

Nuestroobjetoesbrindarapoyooperativo,
t®cnicoy log²sticoa lasAutoridades
Descentralizadas,AutoridadesDelegadas,
GestoresCatastralesyalaCiudadan²aen
laprestaci·ndelserviciop¼blicocatastral
conenfoquemultiprop·sito.

8;(> &8>
$ A ?A> 2

Cronograma del Proyecto
QUE ES EL CATASTRO 

MULTIPROPĎSITO?

Componentes de la Actualizaci·n

Socializaci·nðSupervisi·n

Reconocimiento en Campo ðPlataforma Digital 

u Calificaci·n del Predio:

Variablesobjetoderevisi·n:

Estructuras,acabados,ba¶osycocinas.

V Se entrevistaal propietariopara
diligenciaro actualizarlainformaci·n
jur²dica: propietarioso poseedores,y
justificaci·ndelderechodepropiedad.
Igualmentesolicitaraccesoalpredio.

V Tomarlasmedidasdelprediofrente,
fondo,patios,vac²os,tantodellotecomo
delasconstruccionesycotejarlasconlas
consignadasenlabasecatastraldel
MunicipiodeGuacar².

V Tomarregistrosfotogr§ficosde la
fachada,piso,ba¶oycocina.

V Calificarlasconstrucciones.

METODOLOGĊA DEL COMPONENTE ECONĎMICO

V Construcci·n de las Zonas Homog®neas F²sicas 

V Estudio de Mercado

V C§lculo y selecci·n de los Puntos Muestra

V Definici·n de la Muestra de los Puntos Control

V Determinaci·n de las Zonas Homog®neas Geoecon·micas

V Aval¼os de los puntos muestra

V Estimaciones de los valores unitarios de construcci·n y 

tablas de valor

V Actualizaci·n de los valores de terreno y construcci·n en 

la base de datos del municipio
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Figura 16 Presentación de la socialización 
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SOCIALIZACIÓN GABINETE MUNICIPAL 

 

 

Figura 17 Oficio de solicitud 

 

Fecha: 14 de Febrero 2022  

Lugar: Auditorio Casa de la Cultura  

Hora: 4:30 p.m  

 

Asistentes: 42 personas  
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Figura 18 Socialización con la comunidad 
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SOCIALIZACIÓN CONCEJO MUNICIPAL 

 

Figura 19 Oficio de solicitud 

Fecha: 14 de Febrero 2022  

Lugar: Recinto del Concejo Municipal.  

Hora: 2:00 p.m  

 

Asistentes: 14 personas  
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Se realizó la presentación empleando la misma metodología mencionada 

anteriormente con los distintos actores municipales:  

 

 

 

 

 

 

Figura 20 Presentación de la actualización catastral en La Cumbre 
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SOCIALIZACIÓN PRESIDENTES JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 

 

Figura 21 Oficio informativo. 

Fecha: 01 Marzo de 2022  

Lugar: Biblioteca Municipal  

Hora; 3:00 pm  

 

Asistentes: 29 personas  
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Figura 22 Socialización de la actualización del municipio de La Cumbre 
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Para continuar con el proceso de socialización de la actualización catastral 

del municipio de La Cumbre se realizaron las siguientes actividades:  

 

Visitas administrativas:  

¶ Reunión virtual e l día 27 de abril 2022, con Briggith Taquez ð enlace 

con las Juntas de Acción Comunal JAC, designado por parte del 

Alcalde para apoyar el proceso de socialización con los presidentes y 

sus delegados, con el objetivo de analizar los sitios de reunión para 

abordar toda la comunidad del municipio.  

 

Figura 23. Reunión con la JAC 
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¶ Comunicación constante con el concejo municipal y su presidente 

para informar sobre las diferentes actividades programadas.  

 

Figura 24. Comunicación con el Concejo Municipal 
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Figura 25 Socialización con el consejo municipal de La Cumbre 

¶ Comunicación constante con el proceso de socialización para dar 

respuesta a inquietudes a cerca del desarrollo de actividades.  
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Acciones para invitación a la comunidad  

 

¶ Se realiza invitación por medio de la página de la Alcaldía  

 

 
 

 

 

Figura 26. Invitación por la página de la Alcaldía 
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Figura 27 Invitación por página de la alcaldía 

 

¶ Se realiza invitación por medio de grupos de WhatsApp  
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Figura 28. Difusión por WhatsApp 

 

¶ Se realiza invitación por medio de los diferentes actores de la 

administración municipal  
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Figura 29 Difusión por Whatsapp a alcalde y president del consejo 

 

 

¶ Se realiza difusión por medio de perifoneo  
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¶ Se realizan comunicación por medio de la emisora comunitaria  

 

Figura 31. Difusión por la emisora comunitaria 

Figura 30. Difusión por Perifoneo 
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Socialización sectores el Carmen, El Retiro, Aguacatal, Párragas, La Playita, 

Morales y Pavas  

 

 

Figura 32. Oficio informativo 

Se realiza presentación a los diferentes asistentes. La presentación inicial 

la realiza el señor Alcalde Wilmar Carvajal, quien le manifiesta a la 

comunidad la importancia de realizar la actualización catastr al y todos 

los beneficios a la comunidad, continua con la presentación,  Ana Milena 

Vélez Mejía por parte de FUNDESAMI, y  por parte de Valle Avanza el 

ingeniero Álvaro Martínez, explican los conceptos técnicos del catastro 

multipropósito y la actualizació n catastral, y su importancia en el 

Municipio, y como se realizará el proceso en el Municipio. Se hace 

especial énfasis en la institucionalidad y las formas de comunicación con 

la comunidad para resolver inquietudes dentro del proceso. Se tuvo un 

espacio i mportante de preguntas y respuestas con la comunidad que 

permitió aclarar inquietudes frente al proceso a desarrollar.  

Fecha: 04 mayo de 2022  

Lugar: Teatrino de Pavas  

Hora; 2:00 pm  
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Asistentes: 41 personas  

 

 

Socialización sectores Arboledas, Aguaclara, La Ventura, La Tunia, 

Montañitas, Cordobitas, Timbío, Pavitas, barrios zona urbana La Cumbre.  

Figura 33. Asistentes a la socialización 

Figura 34. Asistentes a la socialización 
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Figura 35 Oficio informativo 

Se realiza presentación a los diferentes asistentes, la presentación inicial 

la realiza el  Dr. Davian Martínez - Secretario de Gobierno, en 

representación del señor Alcalde, qui en le manifiesta a la comunidad la 

importancia de realizar la actualización catastral y todos los beneficios a 

la comunidad, posteriormente  Ana Milena Vélez Mejía por parte de 

FUNDESAMI y  por parte de Valle Avanza el ingeniero Álvaro Martínez, 

explican l os conceptos técnicos del catastro multipropósito y la 

actualización catastral, y su importancia en el Municipio, y como se 

realizara el proceso en el Municipio.  

Fecha: 04 mayo de 2022  

Lugar: Auditorio casa de la cultura  

Hora; 4:30 pm  
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Asistentes: 32 personas  

 

 

 

 

 

 

Figura 36. Asistentes a la socialización 
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Socialización sectores Lomitas, Kilómetro 113, Bellavista, La Guaira  

 

Figura 37. Oficio Informativo 

Se realiza presentación a los diferentes asistentes. La presentación inicial 

la realiza el señor Alcalde Wilmar Carvajal, quien le manifiesta a la 

comunidad la importancia de realizar la actualización catastral y todos 

los beneficios a la comunidad.  

Fecha: 05 mayo de 2022  

Lugar: Quios co lomitas  

Hora; 4:00 pm  

Asistentes: 25 personas  
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Figura 38. Asistentes a la socialización 
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Socialización sector Puente Palo  

 

 

Figura 39 Oficio informativo 

Esta presentación contó con la presencia del Alcalde y del personal del 

operador catastral Valle Avanza SAS.  

Fecha: 05 mayo de  2022  

Lugar:  puesto de salud  

Hora; 6:30 pm  

Asistentes:  22 personas  
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Figura 40. Asistentes a la socialización 



 
 

56 
 

Socialización sectores Bítaco, Santa Fe, El Retiro, El Diamante, Chicoral, 

Chicoralito, Zaragoza, La Castilla, Rincón Santo y representante de Agrícola 

Himalaya.  

 

Figura 41 Oficio informativo 

Se realiza presentación a los diferentes asistentes con presencia del señor 

Alcalde Wilmar Carvajal.  

Fecha: 06 mayo de 2022  

Lugar:  coliseo Bítaco  

Hora; 4:00 pm  
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Asistentes:  16 personas  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 42. Asistentes a la socialización 
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7. PREMARCA Y PRECENSO 
 

El proceso de premarca consiste en la identificación de los cambios físicos  

como son el cambio área de construcción, destino, número de pisos, 

demoliciones entre otras variables de los predios de través de distintos 

métodos. Este proceso tiene dos etapas:  

ETAPA 1 - ANÁLISIS DE OFICINA: Entre las labores de oficina para la 

identificación de los predios que han tenido modificaciones se encuentran 

las siguientes:  

¶ Diagnóstico de la base de datos: Consistente en el análisis de la 

inform ación cartográfica y alfanumérica del Catastro para encontrar 

predios con inconsistencias (predios en omisión y comisión, exactitud 

temática o de atributos, etc.)  

 

¶ Análisis de otras fuentes de información:  Se realiza la revisión de las 

bases de datos de in formación de entidades externas que permitan 

realizar los cruces con la base catastral y establecer diferencias 

significativas como la base de servicios públicos domiciliarios, 

información de licencias de urbanismo y de construcción, 

ortoimagenes entre otr as fuentes en las que se puedan evidenciar los 

cambios físicos.  

 

ETAPA 2 - VERIFICACIÓN EN CAMPO: Corresponde a la inspección 

visual en campo de todos los predios de una unidad orgánica catastral o 

parte de esta, para encontrar diferencias entre la informa ción de la base de 

datos catastral, cartográfica y alfanumérica, y la realidad observada.  

Se presenta la metodología de la premarca del municipio de La Cumbre, a 

través del método indirecto denominado ortofoto. La ortofoto es un método 

fotogramétrico que e stá basado en el uso de cubiertas fotográficas que se 

obtienen a través de aviones que están equipados con cámaras aéreas 

especiales. Esta fotografía da origen a todo un proceso de elaboración de 

cartas y planos a diferentes escalas.  
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La selección de los pr edios fue establecida bajo el criterio de 

construcciones, es decir teniendo en cuenta el tamaño de cada una de las 

construcciones en los predios identificados desde las imágenes, analizando 

anexos y demás criterios catastrales. Como es una inspección visua l no se 

tiene en cuenta usos (comercios, Industrias, Habitacionales, Educativo, 

Institucional), cambios de áreas, demoliciones entre otras características 

que se inspeccionan en un trabajo de campo.  

La asignación para la realización de la premarca se gene ra a partir de la 

cartografía general de cada municipio otorgada por el área de cartografía, 

para ello se identifican el número de veredas y centros poblados de cada 

zona.  

Una vez se establecen estos parámetros se genera una cartografía 

individual por vere da y se le asigna a cada reconocedor una zona, el 

reconocedor hace una inspección visual sobre la ortofoto, con el fin de 

seleccionar los polígonos que contienen las construcciones más 

significativas teniendo en cuenta los criterios mencionados anteriormen te, 

una vez el reconocedor hace la selección de su zona, se entrega una base 

de datos en Excel individual por cada uno.  

Los predios seleccionados por reconocedor están marcados en amarillo de 

según la zona asignada, una vez cada reconocedor entrega su selección, 

se genera una base final, en la cual se incorpora cada una de las 

asignaciones, de esta base se genera una cartografía final que muestra los 

predios seleccionados por todos los reconocedores.  

 

En el mapa anterior se muestra la selección final de  los predios sobre el 

municipio de La Cumbre. De esta selección se extraen los datos totales por 

zonas (Urbano, Rural).  
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Figura 43. Cartografía final unificada municipio de La Cumbre. 

 

Tabla 7. Predios premarca por zonas - La Cumbre. 

PREMARCA LA CUMBRE 

ZONA TOTAL 

URBANO 1.111 

RURAL 1.532 

TOTAL 2.643 
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La tabla anterior se muestra el total de los predios seleccionados en 

premarca desde ortofoto para el municipio de La Cumbre, en total se 

seleccionaron de forma indirecta 2.643, de los cuales 1.111 predios con 

cambios corresponden a los centros poblados y 1.532 son de la zona rural.  

Por lo anterior, mediante oficio N. SAT -116-2022 del 10 de junio de 2022, se 

solicitó la adición para ampliar el número de predios objeto de estudio de 

reconocimiento predial de conformidad con el contrato interadministrativo 

N.1.120.50.-13-03-0109. 

Inicialmente el contrato contemplaba que la actividad de Reconocimiento 

en campo se encontraba distribuida así:  

Tabla 8 Cantidad de predios inicialmente para reconocimiento en campo 

Municipio  Urbana  Rural Total 

La Cumbre  223 1.971 2.194 

 

Con la firma del OTROSI No. 3 con fecha del 28 de septiembre de 2022, La 

Gobernación de Valle en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro, aprueba la adición de recurso por valor de $271.750.000, para 

llevar a cabo la totalidad de la actividad , quedando una distribución de 

predios a visitar  en área rural y urbana  así: 

Tabla 9 Cantidad de predios después del OTROSI No. 3 

Municipio  Urbana  Rural Total 

La Cumbre  1.111 1.532 2.643 

 

Se debe tener en cuenta que los predios que se visitaron en el proceso de 

conservación dinámica en el 2021 del municipio se excluyeron de los predios 

premarcados en el análisis que se presenta en este documento.   
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Figura 44. Zonas de difícil acceso 

7.1.1. CAMBIO DE PREDIOS EN EL RECONOCIMIENTO PREDIAL  
 

ZONA RURAL 

Durante el proceso de premarca y reconocimiento predial, es importante 

señalar que se presentaron las siguientes situaciones:  

1. Se encontraron desplazamientos cartográficos en la base entregada 

por el IGAC . 

2. Predios que una vez realizado  un estudio  detallado  no se encontraban  

en terreno  y propietarios que no coincidían con lo reportado  en la 

base catastral . 

3. Se presentaron problemas de orden público y desastres naturales, 

que impedían el acceso a los predios premarcados.   
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Finalmente, se tenía proyectado realizar el reconocimiento de 1.532 predios 

en el plan de trabajo y una vez se adelantó el proceso  se realizaron visitas 

puntuales en la zona rural  teniendo en cuenta  lo anteriormente 

mencionado, los cambios en el aspecto fí sico y jurídico, así como cambio 

de uso, nuevas edificaciones, incorporaciones de nuevas áreas construidas 

y destinos económicos  a un total de 1.637 predios, aumentando así la 

muestra.  

 

ZONA URBANA 

Inicialmente se envió un listado de predios resultado de la premarca 

realizada por ortofoto y visitas  en campo con un total de 1.111 predios, y en 

el desarrollo de la labor de reconocimiento predial en el marco de la 

actualización catastral en la zona urbana del municipio de La Cumbre  se 

visitaron un total de 1.150 predios , teniendo en cuenta las nuevas 

edificaciones, incorporaciones  y procesos de englo bes y desenglobes,  

aumentando así la muestra.  

De esta manera relacionamos las cantidades de predios premarcados 

finales:  

Tabla 10. Predios premarcados finales 

Predios urbanos  Predios Rurales  Total 

1.637 1.150 2.787 
 

En oficio SAT-360-2022 de los anexos (anexo 32), quedó fo rmalmente la 

información  sobre la modificación entre la cantidad de predios reportados 

en premarca inicial y los predios visitados en la etapa de reconocimiento 

predial en la zona urbana y rural, que excluyó unas zonas que se 

encontraban catalogadas como zona rojas debido a la in cursión de grupos 

al margen de la ley y zonas de cultivos ilícitos.  

 

En relación con proceso de conservación catastral dinámica del municipio 

de La Cumbre de la vigencia 2021, en donde se tomó una muestra de 
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predios mediante la identificación de cambios fí sicos en campo, en total se 

visitaron 176 predios distribuidos como se muestra en la siguiente tabla:  

 

Tabla 11. Cantidad de predios objeto de reconocimiento para conservación catastral 

PREDIOS DE CONSERVACIÓN 

MUNICIPIO URBANO RURAL TOTAL 

LA CUMBRE 176 0 176 

 

Para este proceso no se realizaron cruces de bases de datos con entidades 

externas debido que no se entregaron las bases solicitadas con los 

identificadores prediales.  

 

7.2. APOYO CARTOGRÁFICO DE LA PREMARCA 
 

Se inicia con la actividad de premarca la cual consiste en identificar con 

apoyo de planos cartográficos e información alfanumérica, los predios que 

presenten cambios de uso, y construcción.  

La premarca corresponde a la inspección visual en campo de todos los  

predios de una unidad orgánica catastral con el fin de encontrar diferencias 

entre la información de las bases de datos catastral alfanumérica y 

cartográfica y la realidad, así pues, la premarca ayudará a validar o 

descartar marcas e indicar zonas o secto res que no cuenten con insumos 

catastrales.  

 

7.2.1. GENERACIÓN DE CARTOGRAFÍA 
 

Dado que las visitas se realizan tanto para zona rural como para zona 

urbana, el apoyo cartográfico generado varía sus características de 

representación de acuerdo a la actividad a realizar (premarca y 

reconocimiento predial) y a la zona de interés.  
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Para la premarca en la zona rural se generan planos de mayor formato a 

nivel de vereda, en donde se combina información catastral e información 

de cartografía básica, como lo es la capa vial generada mediante 

restitución fotogramétrica a partir del ortomosaico, insumo con el que se 

contaba antes de iniciar el proceso. Estas salidas gráficas permiten al 

reconocedor ubicarse espacialmente e identificar de manera más efectiva 

los predios de interés.  

 
Figura 45. Plano para premarca rural. 

 

Para la zona urbana se prepara salidas gráficas similares a cartas catastrales 

urbanas, sin embargo, más simplificadas y en un menor formato (tamaño 

carta), esto es, p rediación a nivel de manzana, mostrando las áreas 

construidas, su nomenclatura vial y domiciliaria, aunque sin acotación.  
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Figura 46. Plano para premarca urbana. 

Adicionalmente, se elaboran planos generales que evidencien la 

distribución predial a nivel de vereda y/o centro poblado, con el fin de que 

los coordinadores realicen la asignación y seguimiento a los reconocedores 

prediales . 

 

7.2.2.  Generación de Listados alfanuméricos  
 

La generación de la información alfanumérica de apoyo varía de acuerdo 

con  la actividad a realizar.  

Para la actividad de premarca, se genera un formato con información física 

de los predios y campos a diligenciar de acuerdo con el  cambio 

evidenciado sobre el predio. Se busca identificar los cambios por uso y por 

área construida.  
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Tabla 12. Listados de premarca 

 

 

 
Figura 47. Plano General para premarca urbana. 
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7.3. RESULTADOS DE LA PREMARCA 
 

Una vez suministrados los recursos de apoyo cartográfico se iniciaron las 

labores de verificación de los cambios en campo. Se desplazó un grupo de 

reconocedores prediales con sus respectivas manzanas asignadas y creó un 

archivo drive el cual fue diligenciado por l os reconocedores, sobre el cual 

se realizó un control de calidad para garantizar la calidad e integridad de 

la información.  

A continuación, se presentan fotografías del proceso de campo en la zona 

urbana y rural.  


































































































































































































































































































































